
IV. VENTA DE MERCADERÍA YA ELABORADA DE COMERCIOS MINORISTAS, A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS DE COMERCIO ELECTRÓNICO, VENTA TELEFÓNICA Y OTROS MECANISMOS QUE NO 
REQUIEREAN CONTACTO PERSONAL CON CLIENTES, UNICAMENTE MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
ENTREGA A DOMICILIO CON LOS DEBIDOS RESGUARDOS SANITARIOS, PROTOCOLOS Y 
PLANIFICACIÓN DE LA LOGÍSTICA. EN NINGÚN CASO LOS COMERCIOS MENCIONADOS PODRÁN 
ABRIR SUS PUERTAS AL PÚBLICO.

a. La venta de mercadería elaborada debe realizarse únicamente a través de plataformas de comercio 
electrónico, venta telefónica y otros mecanismos (redes sociales, correo electrónico) que no requieran 
contacto personal con clientes.
b. Se establecerá un horario especial para que el propietario y/o empleados concurran a los comercios a 
organizar los pedidos y distribuir la mercadería por cualquiera de los medios habilitados, con el fin de 
restringir la circulación en el municipio.
c. En los comercios se deberá mantener la higiene en lugar de trabajo, realizando la limpieza periódica de 
superficies con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina, amoníaco u otro desinfectante 
aprobado conforme indicaciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
d. Se deberá implementar el sistema de guardias mínimas de personal, evitando que haya más de una (1) 
persona a la vez. En los casos que el establecimiento cuente con más de un puesto de trabajo, se deberá 
garantizar la distancia mínima de un (1) metro entre puesto y puesto.
e. Uso de tapabocas (cubreboca, nariz y mentón) para todas las personas que permanezcan en oficinas 
públicas, salas de espera u otro espacio común.
f. Se deberá dar cumplimiento a los protocolos de limpieza al cierre de cada día; incluyendo limpieza de 
pisos y superficies, sin perjuicio de las medidas de cuidados e higiene personal ya conocidas (lavado de 
manos con agua y jabón, distanciamiento social, ventilar los ambientes, distribución de alcohol en gel en 
los puestos de trabajo y uso de guantes y cubreboca, nariz y mentón).
g. La entrega debe realizarse en el domicilio del comprador, respetando las distancias mínimas de 
distanciamiento social.
h. La entrega podrá realizarla el propietario y/o empleados, o las empresas de correo, correspondencia, 
transporte, cadetería o delivery autorizadas para tal fin, contando con los permisos de circulación 
respectivos.
i. Las personas habilitadas para la entrega de productos deben utilizar en todo momento elementos de 
seguridad: uso obligatorio de tapa nariz y boca, guantes descartables y alcohol en gel o soluciones a 
base de alcohol al 70%. Asimismo, se sugiere el lavado de manos entre cada viaje, luego de manipular 
dinero, alimentos o cajas o cualquier otro elemento.
j. Los productos deberán ser entregados en paquetes sellados.
k. Acondicionamiento de la caja contenedora: Se deberán desinfectar los paquetes (por fuera y por 
dentro) mediante un pulverizador rociador con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina, 
amoníaco u otro desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires.
l. En el caso de operar mediante el uso de delivery o cadetería, se establecerá un mecanismo de orden y 
espera de los repartidores en los locales comerciales con el fin de evitar la aglomeración de personas y 
respetando la distancia interpersonal mínima de un (1) metro o a razón de una persona por metro 
cuadrado.
m. Se comunicará mediante instructivos, tanto a repartidores como a los empleados, las medidas de 
higiene y seguridad dispuestas en el protocolo, el uso de elementos de seguridad, el lavado de manos, 
distanciamiento social y cualquier otra medida que contribuya al cuidado de la salud pública.
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